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RESUMEN 

La presente investigación tuvo como objetivo determinar la calidad bacteriológica y los factores 

que influyen en los productos cárnicos que egresan del Camal Municipal de Jaén 2024. Estudio 

aplicado descriptivo, de enfoque cuantitativo y no experimental, deductivo analítico; integró 40 

muestras de los productos cárnicos; bovino y porcino. Los resultados evidenciaron la presencia 

del 100% de Aerobios Mesófilos en producto cárnico porcino y bovino, con una titulación de 

104, encontrando; S. aureus con 70% en porcino y 50% en bovino, estando dentro de los límites 

permisibles establecidos en la norma sanitaria. En referente a calidad no aceptable, S. aureus en 

30% en porcino y 50% en bovino; E. coli 50% porcino y 40% en bovino; y Salmonella spp. 5% 

en porcino y 10% bovino. Así mismo, del total de 50 ítems evaluados, el 34% de los factores 

tienen una calidad alta, mientras que el 66% tienen una calidad baja, concluyendo que existe 

deficiencias en las prácticas de higiene y un inadecuado control de calidad; demostrando un 

nivel considerable de incumplimiento del reglamento sanitario, lo cual influye en la baja calidad 

de los productos cárnicos, representando riesgo significativo para la salud pública, puesto que 

puede provocar Enfermedades Transmitidas por los Alimentos. 

Palabras clave: Calidad bacteriológica, productos cárnicos, factores de riesgo. 
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ABSTRACT 

The objective of this research was to determine the bacteriological quality and the factors that 

influence meat products leaving the Jaén Municipal Meat Processing Plant 2024. It was an 

applied descriptive study, with a quantitative and non-experimental, analytical deductive 

approach; it included 40 samples of bovine and pork meat products. The results showed the 

presence of 100% of Mesophilic Aerobes in pork and bovine meat products, with a titer of 104, 

finding S. aureus with 70% in pork and 50% in bovine, being within the permissible limits 

established in the sanitary norm. In terms of unacceptable quality, S. aureus 30% in swine and 

50% in bovine; E. coli 50% in swine and 40% in bovine; and Salmonella sp. 5% in swine and 

10% in bovine. Likewise, of the total of 50 items evaluated, 34% of the factors have a high 

quality, while 66% have a low quality, concluding that there are deficiencies in hygiene practices 

and inadequate quality control; demonstrating a considerable level of non-compliance with 

sanitary regulations, which influences the low quality of meat products, representing a 

significant risk to public health, since it can cause Foodborne Diseases. 

Key words: Bacteriological quality, meat products, risk factors. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Los camales municipales tienen la responsabilidad de garantizar que el ganado cumpla 

con las normativas sanitarias y que el faenado se realice según la legislación ambiental local1. 

A pesar de establecerse medidas sanitarias y microbiológicas para asegurar la calidad de la 

carne, existen deficiencias en su implementación y cumplimiento; las cuales pueden afectar la 

salud pública, ya que el consumo de carne contaminada ocasionaría Enfermedades Transmitidas 

por los Alimentos (ETA). Por tanto, es crucial evaluar y mejorar las prácticas sanitarias en estos 

establecimientos para garantizar la seguridad alimentaria2. 

A nivel mundial, la carne es un producto de mayor consumo humano debido a su 

composición nutricional y características organolépticas, pero simultáneamente puede ser un 

riesgo para la salud debido a su procedencia, ya que en muchos lugares del mundo los camales 

no cumplen con los requisitos sanitarios exigidos para esta actividad y se encuentran en 

condiciones desfavorables; ocasionando enfermedades, las cuales son generadas por patógenos 

responsables de los mayores brotes de ETA en los últimos años3-4. 

Las ETAs constituyen uno de los mayores problemas de Salud Pública en el mundo actual, 

debido al gran impacto que genera su alta morbilidad y mortalidad. Según la Organización 

Mundial de la Salud (OMS) se estima que 600 millones, o casi 1 de cada 10 personas de todo el 

mundo se enferman cada año por ingerir alimentos contaminados y aproximadamente, 420 000 

personas fallecen; la población más afectada corresponde a los menores de 5 años, pues se 

registran anualmente 125 000 defunciones en este grupo etario. Más del 70% de los casos, se 

originan debido a una manipulación inadecuada. Las ETAs están estrechamente vinculadas con 

la pobreza en los países de bajos y medianos ingresos5-6-7. 

En Latinoamérica, existen diversas deficiencias técnico-sanitarias en el proceso cárnico, 

lo que conlleva a un alto nivel de contaminación por los residuos generados que no son tratados 

de manera adecuada antes de ser desechados al medio ambiente; como: sangre, contenido 

ruminal, estiércol y agua1. Según la Organización Panamericana de la Salud (OPS), en las 

Américas se estima que alrededor de 77 millones de personas sufren de ETA, resultando en más 

de 9000 muertes afectando a 31 millones de niños menores de 5 años, de los cuales fallecen más 

de 20008.  
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En el Perú, en los últimos 5 años se han registrado un promedio de 45 brotes de ETA a 

través del sistema de vigilancia epidemiológica, de los cuales el 65 % se concentran en los 

departamentos de Lima (20,3 %), Junín (10,1 %), Cajamarca (9,6 %), Cusco (8,6 %), Huánuco 

(6 %), Loreto (5,6 %) y Piura (4,7 %). Su incidencia se relaciona con deficiencias en la higiene 

de los alimentos durante su procesamiento, siendo los productos cárnicos de origen bovino los 

que mayormente se contaminan en cualquiera de las etapas de procesamiento. Algunos de los 

microorganismos que producen las ETAs son la Salmonella spp., Escherichia coli y 

Staphylococcus aureus5-9-10. 

El proyecto de investigación se llevó en el Camal Provincial de Jaén, ubicado en el Caserío 

de Linderos, carretera Jaén - San Ignacio. Esta institución pública tiene como objetivo asegurar 

que el ganado cumpla con los estándares de salud y tenga procedencia legal, además de asegurar 

que el proceso de faenamiento se realice conforme a las normas sanitarias establecidas. Sin 

embargo, según un estudio realizado por Bernabé, el camal presenta serias deficiencias en 

saneamiento e higiene, falta de equipamiento e implementación adecuada del laboratorio, y 

ambientes inadecuados, entre otras cuestiones que incumplen lo establecido en el Reglamento 

Tecnológico de Carnes1-11. 

El presente trabajo de investigación tiene como referente a los siguientes antecedentes: A 

Gelves et al12, (2023) Colombia, en su investigación descriptiva y de campo determinaron la 

Calidad Microbiológica de la carne de res en la planta de beneficio en el Municipio de Pamplona 

Norte de Santander en el 2022 a 2023 utilizaron para identificar Salmonella spp., Listeria spp., 

S. aureus y E. coli; el método horizontal según NTC 4574, la NTC 4666, la técnica de siembra 

de extensión de Baird Parker y el método del número más probable según a la NTC 4458, en el 

orden respectivo. Obtuvieron como resultados que en los cortes de lomo y nalga hubo presencia 

del 40% de Salmonella spp, en ninguna de las muestras identificaron Listeria spp. y S. aureus, 

pero en los cortes de costilla y lomo evidenciaron que el 60% de las muestras presentaron 

Coliformes. Llegaron a la conclusión que se debe realizar evaluaciones microbiológicas en los 

camales para garantizar la calidad de la carne. 

Como también a, Rivadeneira et al13, (2023) Ecuador, en su estudio descriptivo no 

estadístico, transversal, cuantitativo, documental y de campo, calcularon el nivel de 
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contaminación de E. coli, coliformes fecales y Salmonella en las muestras de carne de acuerdo 

con la normativa establecida NTE INEN 1338:2012 "Carne y productos cárnicos", presentando 

un recuento promedio de coliformes fecales 56,89 UFC/cm2 y 4,22 UFC/cm2 para Salmonella, 

siendo permitido 31,6 UFC/cm2 y ausencia de Salmonella; E. coli 21,78 UFC/cm2, siendo el 

límite de 100 UFC/cm2; en porcinos los valores para Coliformes fecales fueron 135,89 

UFC/cm2, Salmonella 25,22 UFC/cm2 y E. coli 12,66 UFC/cm2, concluyeron que el 

establecimiento cumple con los requisitos para poder faenar animales. 

Por otra parte, Tesfaye y Abat14, (2023) Etiopía, en su investigación transversal y 

experimental, demostraron que la media de bacterias mesófilas aeróbicas (AMB) y S. aureus en 

el matadero fue de 4,03 log10UFC/g y 3,5 log10UFC/g respectivamente; siendo el rango de 

carga microbiana de AMB de 2,75 a 7,52 log10 UFC/g de 70 muestras de carne de res cruda 

analizadas. El matadero tenía rangos de carga microbiológica de S. aureus de 2,71-4,72 log10 

UFC/g y el 25,7% de las muestras estaban contaminadas con Salmonella sp. En los mataderos, 

el 87,5% de los encuestados coincidieron en que hubo ciertos desafíos para lograr el sacrificio 

en el entorno laboral cumpliendo con los procedimientos de manipulación e higiene ambiental. 

A su vez, Mahros et al15, (2022) Egipto, en su trabajo investigativo estudiaron la calidad 

de la carne de cadáveres de ganado vacuno, búfalo y oveja procesados en dicho establecimiento, 

en el contexto de estrés previo al sacrificio; utilizaron para el cultivo la técnica de triple hisopo 

húmedo-seco muestreado de las superficies exteriores de cadáveres del ganado en estudio, 

revelando que presentaban contaminación el 47,9% de los cadáveres analizados, con niveles de 

recuento total viable superiores a 7 log 10 UFC/cm2; asimismo presencia de Enterobacteriaceae 

en un 42,7 %, con niveles > 3 log 10 UFC/cm2. También determinaron recuentos bajos < 2 log 

10 UFC/cm2 de mohos y levaduras en las canales intervenidas. Por ello, concluyeron que la 

contaminación microbiana y el deterioro de la calidad de la carne se debe a negligencias en 

términos de medidas sanitarias durante el sacrificio y faenado de canales.  

Así mismo, Nnenna et al16, (2021) Nigeria, en su estudio descriptivo transversal de 

muestreo aleatorio simple, desarrollaron durante 10 semanas la evaluación bacteriológica de 

300 muestras de carne vacuna en tres mataderos. En el matadero Afor-Ogbe se aislaron el mayor 

número de E. coli (43,50%) y S. aureus (40,00%) de las superficies de contacto. Concluyeron 
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que en  los tres mataderos de Owerri  se excedía los rangos aceptables; encontrando con mayor 

incidencia a  E. coli, seguido de S. aureus y luego Salmonella, con el suelo mostrando los 

mayores aislamientos de E. coli, Staphylococcus y Salmonella, asimismo las condiciones 

higiénicas y sanitarias de los mataderos eran deficientes, resultando en una carne de mala calidad 

no segura para el consumo humano por tanto recomendaron promover y educar sobre buenas 

prácticas sanitarias y de manipulación de carne en los mataderos de Owerri. 

De manera similar, Vera y Vilela17, (2021) Ecuador, en su estudio de diseño experimental, 

emplearon un check list basado en el Manual de Procedimientos para Mataderos y un diseño de 

bloques aleatorizados para los análisis de carnes y de los operarios. Obtuvieron como resultado 

que centro de faenado incumplía el 30% de los requisitos del camal expedidos en Ley: 

identificaron E. coli en carne y operarios, pero los resultados no fueron significativos, asimismo 

S. aureus donde los resultados fueron significativos en ambos casos y no hubo presencia de 

Salmonella spp.. Concluyeron que la influencia de las bacterias fue significativa, especialmente 

en la presencia de patógenos en las canales y operarios. 

También, Mendoza18, (2019) Ecuador, en su investigación identificó las fuentes de 

contaminación microbiológicas en el proceso de faenamiento del ganado bovino; analizó las 

muestras de acuerdo a la norma NTE-INEN 1338 y evaluó la presencia de Aerobios mesófilos, 

E. coli, S. aureus y Salmonella spp.; efectúo un diagnóstico inicial del establecimiento y en base 

a las falencias encontradas realizaron el análisis conveniente de superficies o áreas del proceso 

de faenamiento. Los resultados evidenciaron recuentos elevados de E. coli y Salmonella con 

una ocurrencia del 8,3%, sin embargo, asocio la presencia de E. coli a la cercanía a la laguna de 

oxidación de la ciudad. 

Asimismo, Carguachi19, (2022) Ecuador, en su investigación evaluó mediante un checklist 

el cumplimiento de los parámetros contemplados en la ley de mataderos del año 2016; también 

mediante estudios de laboratorio analizó la calidad microbiológica de la carne de bovinos 

faenados en el camal; y finalizó con la elaboración del Manual de Buenas Prácticas de 

Manufactura (BPM) y Procedimiento Operacional Estandarizados de Saneamiento (POES). 

Obtuvieron como resultados en el cumplimiento inicial en los parámetros establecidos por las 

normativas vigentes un 78,85%, el cual gracias a la implementación de BPM y POES subió a 
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92,26%; concluyó que posterior a su estudio el camal Municipal brinda carnes en mejores 

condiciones sanitarias para los consumidores. 

A su vez en su investigación observacional, descriptiva y cuali–cuantitativa, Delgado et 

al20, (2023) Ecuador, evaluaron los riesgos sanitarios del Centro de Faenamiento Municipal de 

Portoviejo mediante la observación y el método lógico deductivo. Concluyeron que los riesgos 

de contaminación de la carne están vinculados a la infraestructura obsoleta del matadero, la falta 

de gestión adecuada de residuos y la insuficiente capacitación de los operarios. Esto coincide 

con un cumplimiento medio de las Buenas Prácticas, lo cual representa una alerta para la salud 

pública, por ello plantearon que es crucial implementar programas de formación para los 

operarios, enfocados en la higiene y la manipulación adecuada de la carne, así como desarrollar 

estrategias sostenibles para la gestión de residuos. 

Por otro lado, Kimindu et al21, (2024) Kenia, en su trabajo investigativo determinaron 

los conocimientos, actitudes y prácticas de 78 trabajadores de 7 mataderos sobre la higiene del 

sacrificio y la seguridad de la carne. Obtuvieron como resultados que el 92,3% de los 

trabajadores carecían de formación en higiene del matadero y seguridad de la carne. También la 

práctica de las pruebas médicas fue deficiente y diferente entre los mataderos, con tasas de 

infección de zoonosis y riesgos laborales de hasta el 33% en algunos mataderos. Concluyeron 

que algunos trabajadores tenían buenos conocimientos y actitudes neutrales, se observaron 

malas prácticas en la descontaminación de cadáveres, desinfección de equipos e instalaciones y 

exámenes médicos de los trabajadores en los mataderos del condado de Kajiado, por ello 

recomendaron capacitación específica, equipos de protección personal, mejorar las instalaciones 

de higiene y saneamiento, entre otras medidas de mejora continua. 

Por su parte, Flores22, (2020) Perú, determinó la calidad microbiológica de una zona 

denominada "zona de oreo" del Matadero Municipal de Corrales; evaluó 48 canales, divididas 

en 4 áreas por canal: cadera, falda, pecho y cuello, sumando un total de 192 áreas, utilizó método 

no destructivo de hisopado en 100 cm². En sus resultados obtuvo una presencia del 100% de 

aerobias mesófilas en las muestras, con solo el 37.5% de los valores en rangos aceptables, el 

58.33% en rangos dudosos y el 4.17% en rangos inaceptables encontrando un mayor recuento 

en el cuello; enterobacterias también estuvieron presentes en el 100% de las muestras,72.92% 
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de valores inaceptables, el 25% dudosos y el 2.08% aceptables, siendo el cuello el área con un 

mayor recuento; E. coli en el 83.33% de las muestras; S. aureus en el 4.17%, S. epidermidis en 

el 41.67% y S. saprophyticus en el 81.25% del total de carcasas procesadas. 

De otro modo, en su investigación Cardenas9, (2021) Perú, en su estudio aplicado, 

descriptivo-comparativo determinó agentes microbiológicos como S. aureus, E. coli, 

Salmonella y coliformes integrando un total de 45 muestras; concluyendo en sus resultados que 

la media para S. aureus 77,1 UFC/g, E. coli 36,6 UFC/g, coliformes fecales10 UFC/g y 

Salmonella spp. 0 UFC/g; evidenciando que el total de las muestras son aceptables debido a que 

los recuentos las bacterias mencionadas están por debajo de los límites mínimos permisibles de 

la Ordenanza Técnica Sanitaria 071-2008 y por ende evidencia que la carne expendida en el 

establecimiento cumple con los parámetros microbiológicos y es apta para el consumo humano. 

Asimismo, Mantilla23, (2019) Perú, en su estudio detectó la presencia de bacterias aerobias 

mesófilas, E.  coli y Salmonella sp. en el matadero municipal de Cajamarca; integró 30 muestras 

de carne fresca: diez para cada bacteria, también, utilizó la técnica de recuento de aerobios 

totales en placas 3M™ Petrifilm™ para aerobias mesófilas y E.  coli; y conteo en placa para 

Salmonella sp. En sus resultados demostró presencia de aerobios mesófilos en el 80% de las 

muestras, E. coli en el 70% y Salmonella sp. estaba ausente en el 90% de las muestras. En 

conclusión, la mayoría de los valores obtenidos están dentro de los límites permitidos por la 

Norma Técnica Sanitaria (NTS-071-MINSA. 2008), excepto una muestra para Salmonella sp, 

que la hace no apta para el consumo humano ya que debería estar ausente en 25 g. 

Por último, Ramos24, (2020) Perú, en su trabajo de investigación descriptivo – no 

experimental, evaluó las etapas del proceso de faenado y a los 10 trabajadores, mediante 

checklist y la revisión documentaria; demostrando que el camal en cuanto a los requerimientos 

establecidos en el reglamento sanitario del faenado de animales de abasto de SENASA solo 

cumple con el 44%; así mismo la identificación de factores críticos como el desconocimiento 

de los operarios sobre las etapas del proceso, falta de inocuidad antes, durante y después del 

proceso y falta de maquinaria y materiales. Llego a la conclusión de que al no realizar el proceso 

de faenamiento de acorde al reglamento sanitario se presentará deficiencias, lo cual impide que 

el establecimiento pueda obtener la autorización sanitaria de funcionamiento por SENASA. 
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La investigación tuvo como propósito identificar rápidamente las problemáticas en las 

diferentes áreas de faenado y saneamiento en el Camal Municipal de Jaén. Además, se realizó 

un estudio exhaustivo sobre la calidad bacteriológica de la carne expendida con el objetivo de 

asegurar que el producto final sea seguro para el consumo humano contribuyendo a la 

prevención de ETA1-11. Dado que esta doble problemática planteada no había sido documentada 

previamente en dicho establecimiento, surgió la necesidad de abordarla. Por tanto, se planteó la 

siguiente pregunta:  

¿Cuál será la calidad bacteriológica y cuáles son los factores que influyen en los productos 

cárnicos que egresan del Camal Municipal de Jaén 2024? 

En el presente proyecto de investigación se determinó la calidad bacteriológica y los 

factores que influyen en los productos cárnicos que egresan del Camal Municipal de Jaén 2024; 

el cual se justifica con los resultados obtenidos, los que aportan significativamente:  

Al ámbito científico al generarse un nuevo conocimiento acerca de la carga microbiana 

de algunas bacterias patógenas en el camal de Jaén. El aporte académico se evidenció desde los 

resultados obtenidos en el trabajo investigativo como fuente importante de datos para la 

generación de nuevos estudios; además, no se han registrado antecedentes de proyectos 

referentes a la calidad bacteriológica en la ciudad de Jaén. 

Posee también, un aporte social al contribuir en la mejora de la calidad de vida de las 

personas, al tener la investigación como finalidad disminuir el riego de contraer ETAs al 

asegurar la inocuidad de los productos cárnicos, mediante la implementación de mejoras en las 

condiciones básicas del proceso de faenamiento, conservación y transporte. Así mismo, 

permitirá implementar nuevas estrategias de acuerdo a las falencias encontradas, mejorando la 

calidad del servicio brindado a la población contribuyendo de esa manera a la Salud Pública.  

La presente investigación posee un aporte económico, ya que beneficiará a los 

comerciantes y ganaderos quienes recibirán un servicio de calidad del camal Municipal de Jaén; 

garantizando que sus productos cárnicos cumplan con los criterios microbiológicos y no sean 

rechazados durante el control sanitario, evitando pérdidas económicas. Así mismo, al 

consumidor final se le brindará la garantía de consumir productos cárnicos con las adecuadas 

características organolépticas, evitando que su salud se vea afectada al contraer una ETA, lo 
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cual generaría gastos para su respectivo tratamiento y pérdidas económicas en la empresa donde 

labora ya sea en el sector público o independiente al generarse un descanso médico.  

Respecto al ámbito ambiental la presente investigación promoverá la concientización de 

los trabajadores del Camal Municipal respecto al cuidado del medioambiente, al promover un 

manejo adecuado de los residuos contaminantes. También, servirá de informe a las autoridades 

competentes quienes deberán tomar las medidas correctivas necesarias para mejorar las 

condiciones de sacrificio, conservación y transporte lo que llevará a una mejor aceptación y 

calidad de los productos cárnicos expendidos por el establecimiento. 

Es por ello, que este proyecto de investigación tiene como objetivo general determinar la 

calidad bacteriológica y factores que influyen en los productos cárnicos que egresan del Camal 

Municipal de Jaén 2024; y como objetivos específicos identificar las bacterias en los productos 

cárnicos que egresan del Camal Municipal de Jaén 2024; cuantificar la carga bacteriana de los 

patógenos identificados en los productos cárnicos en relación a los límites permisibles de la 

norma sanitaria vigente, en el Camal Municipal de Jaén, 2024; Detallar el nivel de cumplimiento 

del Reglamento Sanitario de Faenado de Animales de Abasto (RSFA) en relación a los factores 

que influyen en los productos cárnicos que egresan del Camal Municipal de Jaén 2024, y 

finalmente conocer los factores que influyen en los productos cárnicos que egresan del Camal 

Municipal de Jaén 2024. 
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II. MATERIALES Y MÉTODOS 

2.1 Población, muestra y muestreo 

Localización 

La presente investigación se realizó en la provincia de Jaén, ubicada en la parte norteña 

de la Región de Cajamarca, entre los 5°15’ y los 6°4’ de latitud Sur; y entre los 78° 33’ y los 

79° 38’ de longitud Oeste aproximadamente. Limita por el Norte con la Provincia de San 

Ignacio, por el Este con las provincias de Bagua y Utcubamba (Región Amazonas), en el Sureste 

y Sur con la Provincia de Cutervo, en el Suroeste con las provincias de Ferreñafe (Región 

Lambayeque) y por el Oeste con la provincia de Huancabamba (Región Piura). La toma de 

muestras para la investigación se llevó a cabo específicamente en el Camal Provincial del Jaén, 

ubicado en el Caserío de Linderos, carretera Jaén-San Ignacio25. El proyecto se ejecutó durante 

un período de 6 meses, establecido según el reglamento de grados académicos y títulos 

profesionales de la Universidad Nacional de Jaén con resolución Nº 122-2023-CO-UNJ. 

Población 

El presente proyecto de investigación tuvo como población a los productos cárnicos de 

bovino y porcino egresados del Camal Municipal de la Provincia de Jaén. 

Muestra 

El estudio realizado integró 20 muestras de bovino y 20 muestras de porcino, sumando un 

total de 40 muestras cárnicas egresadas del Camal Municipal de la Provincia de Jaén. 

Criterios de inclusión 

- Producto cárnico faenado el mismo día. 

- Producto cárnico bovino y porcino. 

Criterios de exclusión 

- Producto cárnico no faenado el mismo día. 

- Producto cárnico no bovino y no porcino. 
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Muestreo 

La presente investigación corresponde al método de muestreo no probabilístico, no aleatorio, 

así mismo es un muestreo por conveniencia, en el cual las muestras fueron seleccionadas según 

lo que resultó más accesible para los investigadores. De este modo, la elección de las muestras 

cárnicas se realizó de manera arbitraria, lo que permitió decidir cuántas muestras incluir en el 

estudio de acuerdo con las facilidades disponibles en el momento de la recolección26. 

2.2. Variables de estudio  

Variable 1: Calidad Bacteriológica 

Variable 2: Factores de riesgo 

2.3. Tipos de diseño y métodos de investigación 

El presente proyecto de investigación según su finalidad es de tipo aplicada descriptiva, 

según su diseño es de enfoque cuantitativo y no experimental, según su método es deductiva 

analítica27. 

Finalidad del estudio 

El presente estudio se clasifica como investigación aplicada ya que, tuvo como objetivo 

principal abordar problemas prácticos y proporcionar soluciones concretas a situaciones al 

problema planteado validando o rechazando las hipótesis y, si es necesario, formular una nueva 

solución28. 

Según su profundidad 

El estudio de investigación se clasifica como descriptivo, ya que busca detallar las 

situaciones y características relacionadas con las condiciones y procesos en el Camal Municipal 

de Jaén, enfocándose en la calidad bacteriológica de los productos cárnicos de este 

establecimiento.27. 

También, presenta un nivel de investigación exploratorio, ya que no existen antecedentes 

de investigaciones similares que se hayan realizado en el Camal Municipal de Jaén, lo que 

permite que los resultados sirvan como base para estudios futuros27. 
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Según el enfoque 

El enfoque de la presente investigación es de tipo cuantitativo debido a que se sigue una 

secuencia, la variable en estudio calidad bacteriológica se midió y se aplicó métodos estadísticos 

para su análisis.27. 

Método de Investigación  

La investigación se adhiere al método científico, ya que, a partir de la identificación de 

los problemas planteados, se formularon hipótesis que fueron sometidas a prueba mediante la 

comparación con los antecedentes citados. Este enfoque metodológico implica una serie de 

pasos lógicos y sistemáticos, por tanto, la aplicación del método científico permitió asegurar la 

validez y confiabilidad de los resultados obtenidos en el estudio27. 

Deductivo  

Es deductivo, debido a que el propósito del presente proyecto fue determinar la calidad 

bacteriológica de los productos cárnicos. Para ello, se siguió un proceso específico que, a través 

de los resultados obtenidos, permitió deducir y responder a cada objetivo planteado29. 

Analítico 

La presente investigación tiene carácter analítico debido a que se empleó pensamiento 

crítico y racional evaluando cada evento suscitado en la ejecución del proyecto27. 

Diseño de la investigación  

El estudio de investigación consistente es de tipo no experimental, deductivo-Analítico de 

corte-transversal. 

Diseño no experimental  

La investigación se realizó sin manipular deliberadamente las variables, demostrando los 

efectos de la variable independiente para ver su efecto sobre otras variables, es decir observar 

fenómenos tal como se dan en su contexto natural, para analizarlos sin las limitaciones que 

podrían surgir de situaciones de laboratorio o de manipulación controlada27. 
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De corte transversal  

De corte-transversal debido a que recopiló datos durante un periodo de tiempo, 

describiendo la calidad bacteriológica y analizando las variables asimismo se recolectaron un 

total de 40 muestras las cuales se distribuyeron de manera intencional27. 

6.5. Método, Técnica e instrumentos y procedimiento de recolección de datos 

Método 

Una vez obtenida la autorización por parte de la Municipalidad Provincial de Jaén, se 

realizó las coordinaciones con el responsable del Camal Municipal de Jaén para proceder a la 

toma de muestras de los productos cárnicos egresados, así mismo se utilizó como instrumento 

una ficha de recolección de datos (anexo 02) y una lista de chequeo sobre factores de riesgo de 

acuerdo al Reglamento Sanitario de Faenado de Animales de Abasto (RSFA)30 (anexo 03), en 

la cual se plasmó los factores que influyen en la calidad del producto cárnico utilizando como 

técnica la observación, con la única finalidad de cumplir con los objetivos específicos 

propuestos en esta investigación. 

Técnicas e instrumentos de recojo de datos 

La técnica que se utilizó en el presente estudio de investigación fue la observación, 

asimismo se empleó como instrumento la ficha de recolección de datos (anexo 02) donde se 

detallará los diferentes parámetros con el propósito de cumplir con los objetivos planteados y 

una lista de chequeo sobre factores de riesgo de acuerdo al Reglamento Sanitario de Faenado de 

Animales de Abasto (RSFA)30 (anexo 03). 

Procedimiento de recolección de datos 

Para la realización del presente proyecto de investigación se contó con el permiso del 

representante del Camal Municipal de Jaén, luego se realizó las respectivas tomas de muestras 

de los productos cárnicos que egresan del camal en horas de las mañanas en días intermitentes 

(lunes, miércoles o viernes).  
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Procedimiento de la toma de muestra 

El procedimiento consistió en la recolección 60 gr de carne por muestra. Para ello, los 

investigadores utilizaron su equipo de bioseguridad, que incluyó guantes, mascarillas, mandilón, 

botas y gorro desechable. Posteriormente, tomaron muestras al azar del canal del producto 

cárnico en estudio con la ayuda de un bisturí estéril. Las muestras fueron colocadas en una bolsa 

Stomacher estéril o en un frasco estéril debidamente rotulado. Luego, se introdujeron en un 

medio de transporte de tipo Stuart con el fin de preservar las características funcionales de las 

bacterias. Finalmente, fueron transportadas al laboratorio de la Universidad Nacional de Jaén 

en un lapso de 10 a 15 minutos, donde se continuó con el procedimiento para cumplir con los 

objetivos planteados en la investigación. 

Procesamiento de las muestras 

Para demostrar crecimiento bacteriano se precisó de medios de enriquecimiento como 

caldo nutritivo, posteriormente se emplearon medios selectivos como Agar Manitol Salado para 

recuento de S. aureus, Agar Tripticasa Soya para recuento de aerobios mesófilos, Agar SS 

(Salmonella – Shigella) para analizar la presencia de Salmonella y Shigella, agar EMB (Eosina 

y Azul de Metileno) para recuento e identificación de E. coli.  

Recuento de aerobios mesófilos 

En un matraz se colocó 10 gr de muestra cárnica junto a 90 ml de agua estéril, lo que 

resultó ser la dilución 10-1. Luego, en tubos de ensayo se realizaron diluciones sucesivas de 10-

2, 10-3 y 10-4, añadiendo 9 ml de agua estéril y 1 ml de la dilución anterior. A continuación, se 

procedió al respectivo sembrado, colocando 1 ml de la dilución 10-1 en una placa estéril y 

agregando 15 ml de Agar Tripticasa Soya, homogenizando bien la mezcla. El mismo 

procedimiento se repitió para las diluciones 10-2, 10-3 y 10-4, rotulando correctamente cada placa. 

Después, las placas fueron incubadas a 35.5 °C durante 24 a 48 horas, y posteriormente se 

procedió a la respectiva lectura, contando que las colonias se encuentren dentro del rango 

establecido de 30 a 30031-32. 
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Recuento de S. aureus 

Se colocaron 10 gr de muestra cárnica en un matraz junto con 90 ml de agua estéril, 

obteniendo una dilución de 10-1. A continuación, se realizaron diluciones sucesivas de 10-2, 10-

3 y 10-4 en tubos de ensayo, añadiendo 9 ml de agua estéril y 1 ml de la dilución anterior. Luego, 

se procedió al respectivo sembrado, vertiendo en una placa estéril 15 ml de Agar Manitol Salado 

y esperando su solidificación. Luego, se agregó 0.1 ml (100 microlitros) de la dilución 10-1 

realizándose en el extendido con el asa de Drigalsky. El mismo procedimiento se repitió para 

las diluciones 10-2, 10-3 y 10-4, asegurándose de rotular correctamente cada placa. Las placas 

fueron incubadas a 35.5 °C durante 24 a 48 horas, y posteriormente se procedió a la respectiva 

lectura contando que las colonias se encuentren dentro del rango establecido de 20 a 20031-32. 

Tinción Gram: Se seleccionaron colonias que cumplan con las características deseadas, 

en este caso, colonias amarillas, para realizar la tinción Gram y observar las características de 

dicha bacteria. Para lo cual, se realizó un frotis en una lámina portaobjeto con la colonia, fijando 

el frotis con calor. Luego, se procedió a la tinción con cristal violeta durante 1 minuto, seguido 

del lavado con agua. A continuación, se aplicó solución de yodo durante 1 minuto y se lavó con 

agua. Después, se decoloró durante 30 segundos y lavó nuevamente con agua. Finalmente, se 

aplicó durante 1 minuto safranina, y se observó la muestra al microscopio, donde las bacterias 

grampositivas aparecerán moradas y las gramnegativas rosadas31. 

Prueba de la coagulasa: Se diluyó una colonia de la bacteria en solución salina y luego se 

añadió plasma a dos tubos de ensayo. En uno de los tubos se colocó la muestra diluida (tubo de 

prueba) y en el otro, solución salina (tubo control). Ambos tubos se incubaron a 35 °C durante 

24 horas; resultando la prueba ser positiva si el tubo se coagula31. 

Prueba de la catalasa: Se colocó una muestra de la bacteria en una lámina portaobjeto y se 

añadió una gota de peróxido de hidrógeno. La prueba se consideró positiva si se formaban 

burbujas de oxígeno, y negativa si no se observaban burbujas31. 
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Identificación de Salmonella y Shigella 

En un matraz se colocó 25 gr de muestra cárnica y 225 ml de caldo nutritivo como medio 

de enriquecimiento no selectivo, incubándose a 35 °C durante 24 horas. Luego, se añadió 1 ml 

de dicha muestra a un tubo de ensayo con caldo selenito como medio de enriquecimiento 

selectivo, incubando nuevamente a 35 °C durante 24 horas. Posteriormente, se realizó el 

sembrado, agregando en una placa estéril 15 ml de Agar SS y esperando su solidificación. 

Después, se tomó una asada sembrando en forma de estría e incubando durante 24 horas a 35 

°C, y se procedió a la respectiva lectura ausencia o presencia de colonias31-32.  

A continuación, se seleccionaron colonias que cumplan con las características deseadas 

(incoloras y transparentes) y se sembraron en Agar Tripticasa Soya como medio de 

enriquecimiento, incubando a 35 °C durante 24 horas. Luego, se realizaron la identificación de 

las bacterias mediante las pruebas bioquímicas TSI, LIA, CS y SIM31, las cuales fueron 

sembradas e incubadas durante 24 horas a 35 °C y realizando la respectiva lectura. 

Recuento e identificación de E. coli 

Se colocaron 10 gr de muestra cárnica y 90 ml de agua estéril en un matraz, obteniendo la 

dilución 10-1; seguidamente, en tubos de ensayo se realizaron las diluciones sucesivas de 10-2, 

10-3 y 10-4 y 10-5; añadiendo 9 ml de agua estéril y 1 ml de la dilución anterior. A continuación, 

se procedió al respectivo sembrado, agregando15 ml de agar EMB en una placa estéril y 

esperando su solidificación. Luego, se agregó 0.1 ml (100 microlitros) de la dilución 10-1 

realizando el extendido con el asa de Drigalsky. Este procedimiento se repitió para las diluciones 

10-2, 10-3 y 10-4 y 10-5, rotulando adecuadamente cada placa. Luego, se incubaron las placas a 

35.5 °C durante 24 a 48 horas, y se procedió a la respectiva lectura contando que las colonias se 

encuentren dentro del rango establecido 20-20032. 

Posteriormente, se tomaron las colonias que cumplan con las características deseadas 

(colonias verdes metálicas brillantes) y se sembraron en Agar Tripticasa Soya como medio de 

enriquecimiento e incubando a 35 °C durante 24 horas, para luego, realizar la identificación de 

las bacterias mediante las pruebas bioquímicas TSI, LIA, CS y SIM31, las cuales fueron 

sembradas e incubadas durante 24 horas a 35 °C, y realizando la respectiva lectura. 
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El desarrollo de la lista de chequeo sobre factores de riesgo se realizó siguiendo lo 

estipulado en el Reglamento Sanitario de Faenado de Animales de Abasto (RSFA)30. El 

procedimiento estuvo basado en el Manual de Laboratorio de Microbiología31 y en el Manual 

de Análisis Microbiológicos de Alimentos – MINSA32. Los parámetros bacteriológicos fueron 

establecidos mediante la Norma Sanitaria que establece los criterios microbiológicos de calidad 

sanitaria e inocuidad para los alimentos y bebidas de consumo humano – NTS N° 07133.   

6.6. Análisis de datos 

El análisis de los resultados obtenidos fue procesado con ayuda del paquete estadístico del 

programa Microsoft Office Excel® 2023, además del software estadístico IBM SPSS V 26. Por 

otro lado, la parte estadística se evaluó de acuerdo a los datos no paramétricos mediante el 

análisis Rho Spearman, con un P<0,05 que demostró la significancia de los datos recolectados 

respecto a la variable calidad bacteriológica, determinándose la aceptación alternativa que existe 

presencia bacteriológica que supera los límites permisibles establecidos en la norma sanitaria 

vigente y factores específicos que influyen significativamente en la calidad bacteriológica de 

los productos cárnicos que egresan del Camal Municipal de Jaén en 2024.  

6.7. Aspectos éticos en investigación 

El presente estudio se ajustó al código de ética en Investigación científica de la 

Universidad Nacional de Jaén, haciendo énfasis en capítulo II: de los principios éticos – artículo 

5 y el capítulo III: de la honestidad científica - artículo 6. De acuerdo al artículo 5, los 

investigadores se comprometieron a llevar a cabo el estudio siguiendo los principios éticos y 

valores que definen a dicha casa de estudio; en ese sentido, se obtuvo el consentimiento 

informado brindado por los responsables del Camal Municipal de Jaén, lo cual fue fundamental 

para el desarrollo de la investigación, ya que se utilizó su información para los fines específicos 

de la investigación. Así mismo, es un estudio confiable que asegura la integridad de los datos 

obtenidos, garantizando la autenticidad en todo el proceso. Se difundirá y publicará los 

resultados de la investigación sin ser alterados, y se informará a los responsables del camal para 

que tomen las medidas correspondientes. En relación con el Artículo 6, la investigación 

consideró cuidadosamente las fuentes de información, respetando los derechos de autor y 

manteniendo el principio de honestidad científica en todo momento34. 
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III. RESULTADOS 

Tabla 1. Determinar la calidad bacteriológica y factores que influyen en los productos cárnicos 

que egresan del Camal Municipal de Jaén 2024. 

 
Aceptable  No aceptable 

P valor 
Muestra  %  Muestra  %  

Porcino      

0.000* 
Aerobios Mesófilos 20 100.0 0 0.0 

Staphylococcus aureus 14 70.0 6 30.0 

Escherichia coli 0 00.0 10 50.0 

Salmonella spp. 0 0.0 1 5.0 

Bovino     

0.000* 

Aerobios Mesófilos 20 100.0 0 0.0 

Staphylococcus aureus 10 50.0 10 50.0 

Escherichia coli 0 00.0 8 40.0 

Salmonella spp. 0 0.0 2 10.0 

Nota: * significativo p < 0.05 

Porcentaje de bacterias que se encuentran dentro del rango aceptable y no aceptable en las 

muestras cárnicas de bovino y porcino. 

 

En la tabla 1 se muestra la calidad bacteriológica de los productos cárnicos provenientes 

del Camal Municipal de Jaén. Se observa, que las bacterias dentro del rango aceptable incluyen 

a Aerobios Mesófilos, presentes en el 100% de las muestras de carne de porcino y bovino; 

además, se detectó a S. aureus se detectó en un 70% en carne de porcino y 50% en bovino, lo 

que indica que la calidad bacteriológica se encuentra dentro de los límites permisibles 

establecidos en la norma sanitaria. Por otro lado, en relación con la calidad no aceptable, se 

evidenció a las bacterias S. aureus en un 30% en carne de porcino y 50% en bovino; E. coli 

alcanzó el 50% en carne de porcino y el 40% en carne de bovino; y Salmonella spp. estuvo 

presente en el 5% de la carne de porcino y 10% en bovino, lo que indica que las cargas 

bacterianas superaron los límites establecidos por la norma sanitaria. Finalmente, dado que el 

valor p es < 0.05, se rechaza la hipótesis nula; confirmando que existe presencia bacteriológica 

que excede los límites permitidos por la norma sanitaria vigente, y factores específicos influyen 

de manera significativa en la calidad bacteriológica de los productos cárnicos que egresan del 

Camal Municipal de Jaén en 2024. 
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Tabla 2. Identificar las bacterias en los productos cárnicos que egresan del Camal Municipal de 

Jaén 2024. 

Bacteria 
Porcino Bovino 

Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje 

Aerobios Mesófilos 20 100.0 20 100.0 

Staphylococcus aureus 20 100.0 20 100.0 

Escherichia coli 10 50.0 8 40.0 

Salmonella spp. 1 5.0 2 10.0 

Serratia spp. 5 25.0 0 0.0 

Arizona 2 10.0 2 10.0 

Citrobacter spp. 0 0.0 5 25.0 

Enterobacter spp. 11 55.0 4 20.0 

Proteus spp. 8 40.0 18 90.0 

Klebsiella spp. 3 15.0 1 5.0 

Nota: Frecuencia y porcentaje de bacterias identificadas en los productos cárnicos de porcino 

y bovino provenientes el Camal de Jaén. 

 

Los resultados de tabla 2 reflejan las bacterias presentes en los productos cárnicos que 

egresan del camal municipal de Jaén. Se puede apreciar que las bacterias Aerobios Mesófilos y 

S. aureus están presentes en el 100% de las muestras de carne de porcino y bovino. La bacteria 

Proteus spp. tuvo una alta prevalencia, con un 90% en carne de bovino y 40% en porcino. 

Enterobacter spp. se detectó en el 55% de la carne de porcino y el 20% en bovino. E. coli estuvo 

presente en el 50% de las muestras de porcino y el 40% de las de bovino. Además, se 

identificaron bacterias como Citrobacter spp. en el 25% de las muestras de bovino, Serratia 

spp. en el 25% de las muestras de porcino, Klebsiella spp. en el 15% de porcino y el 5% en 

bovino, Arizona en el 10% de ambos tipos de carne, y Salmonella spp. en un 5% de la carne de 

porcino y 10% de bovino. 
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Tabla 3. Cuantificar la carga bacteriana de los patógenos identificados en los productos cárnicos 

en relación a los límites permisibles de la norma sanitaria vigente, en el Camal 

Municipal de Jaén, 2024. 

Carne de porcino 

Aerobios 

Mesófilos 
f % 

Staphylococcus 

aureus 
f % 

Escherichia 

coli 
f % Salmonella spp. f % 

10x102 1 5.0 10x103 1 5.0 10x102 1 5.0 Presencia 1 5.0 

10x104 1 5.0 11x103 1 5.0 16x103 1 5.0       

11x104 1 5.0 12x103 1 5.0 18x103 1 5.0       

13x104 1 5.0 15x103 1 5.0 19x 103 1 5.0       

15x102 1 5.0 18x102 1 5.0 30 x 102 1 5.0       

18X104 1 5.0 20x103 2 10.0 32x 102 1 5.0       

19x104 1 5.0 20x104 1 5.0 43x103 1 5.0       

30x103 1 5.0 22x104 1 5.0 54x102 1 5.0       

32x103 1 5.0 23x104 1 5.0 70 x 103 1 5.0       

35x102 1 5.0 24x104 1 5.0 70x 103 1 5.0       

40x102 1 5.0 25x102 1 5.0             

44x103 2 10.0 29x104 1 5.0             

54x102 1 5.0 34x103 1 5.0             

57x104 1 5.0 40x103 1 5.0             

71x102 1 5.0 44x104 1 5.0             

73x104 1 5.0 45x102 1 5.0             

82x104 1 5.0 66x102 1 5.0             

87x102 1 5.0 68x103 1 5.0             

96x102 1 5.0 82x102 1 5.0             

Carne de bovino 

Aerobios 

Mesófilos 
f % 

Staphylococcus 

aureus 
f % 

Escherichia 

coli 
f % Salmonella spp. f % 

10x104 1 5.0 12x102 1 5.0 11X103 1 5.0 Presencia 2 10.0 

15x104 1 5.0 16x102 1 5.0 13X103 1 5.0       

16x104 1 5.0 17x104 1 5.0 17X103 1 5.0       

18x103 1 5.0 22x102 1 5.0 18X103 1 5.0       

21x103 1 5.0 22x104 1 5.0 25X102 1 5.0       

21x104 1 5.0 26x104 1 5.0 34X102 1 5.0       

32x102 2 10.0 30x104 1 5.0 70X102 1 5.0       

35x102 1 5.0 32x104 1 5.0 72X102 1 5.0       

37x102 1 5.0 33x102 1 5.0             

39x102 1 5.0 34x104 1 5.0             

40x104 1 5.0 38x102 1 5.0             

44x102 1 5.0 38x104 1 5.0             

52x102 1 5.0 44x102 1 5.0             

66x102 1 5.0 53x102 1 5.0             

69x102 1 5.0 55x102 1 5.0             

71x103 1 5.0 60x104 1 5.0             

74x104 1 5.0 62x102 1 5.0             

88x104 1 5.0 66x102 1 5.0             

91x102 1 5.0 80x104 1 5.0             

      98x104 1 5.0             

Límite por g Límite por g Límite por g Límite por g 

Min: 106      Máx. 107 Min: 102     Máx. 103 Min: 50    Máx. 5x102 Ausencia/25g 

Nota: Carga bacteriana de las los patógenos identificadas en las muestras cárnicas de porcino y bovino 

procedentes del Camal Municipal de Jaén.  
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En la tabla 3 se presentan las frecuencias de la carga de los patógenos identificados en los 

productos cárnicos en relación a los límites establecidos por la norma sanitaria vigente, en el 

Camal Municipal de Jaén. En este contexto, se observa que los Aerobios Mesófilos están dentro 

de los límites permitidos en ambos productos cárnicos. Sin embargo, S. aureus ha superado el 

límite permitido en 6 muestras (30%) de carne de porcino, con cargas bacterianas que oscilan 

entre 20x104 y 44x104, y en carne de bovino, 10 muestras (50%) también excedieron el límite, 

con cargas bacterianas en el rango de 17x104 y 98x104. En cuanto a E. coli, 10 muestras (50%) 

en carne de porcino superaron la carga bacteriana permitida, con valores entre 10x102 y 70x103, 

mientras que, en carne de bovino, en 8 muestras (40%) estuvieron por encima del límite, con 

rangos entre 25x102 y 18x103. Finalmente, se detectó Salmonella spp. en el 5% de las muestras 

de carne de porcino y 10% de la carne de bovino. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

27 

 

Tabla 4. Detallar el nivel de cumplimiento del Reglamento Sanitario de Faenado de Animales 

de Abasto (RSFA) en los factores que influyen en relación a los productos cárnicos que 

egresan del Camal Municipal de Jaén 2024. 

Factores 
N° de 

ítems 

Cumplimiento Incumplimiento 

N % n % 

Administrativos  3 0 0,0 3 100,0 

Ubicación 2 2 100,0 0 0,0 

Infraestructura y equipamiento 22 9 40,9 13 59,1 

Personal 12 3 25,0 9 75,0 

Agua 5 3 60,0 2 40,0 

Temperatura 1 0 0,0 1 100,0 

Limpieza y desinfección 4 0 0,0 4 100,0 

Transporte 1 0 0,0 1 100,0 

Nota: nivel de cumplimiento e incumplimiento de los factores de acuerdo al Reglamento 

Sanitario de Faenado de Animales de Abasto (RSFA) 

Respecto al nivel de cumplimiento del Reglamento Sanitario de Faenado de Animales de 

Abasto (RSFA) en Camal Municipal de Jaén, 2024; la tabla 4 revela que el 100% de los ítems 

evaluados en los factores administrativos, temperatura, limpieza y desinfección, y transporte 

incumplen lo estipulado en el Reglamento Sanitario. Por otro lado, el factor ubicación presenta 

un cumplimiento total del 100%. En cuanto a infraestructura y equipamiento, el 59.1% de los 

ítems no cumplen, mientras que el 40.9% sí lo hacen. En el caso del factor agua, el 60% de los 

ítems muestran cumplimiento, mientras que el 40% evidencian deficiencias, lo que indica que, 

a pesar de ciertos avances, persisten problemas relacionados con la calidad, el acceso o la 

disponibilidad del agua en las actividades del camal. Finalmente, en el factor personal, solo el 

25% cumple con las normativas, mientras que el 75% no lo hace, lo que refleja deficiencias 

significativas en el cumplimiento de la norma, ya sea en la capacitación, el manejo higiénico o 

el cumplimiento de los protocolos establecidos. 
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Tabla 5. Conocer los factores que influyen en los productos cárnicos que egresan del Camal 

Municipal de Jaén 2024. 

Factores 
N° de 

ítems 

Calidad alta Calidad baja 

Frecuencia % Frecuencia % 

Administrativos  3 0 0,0 3 100,0 

Ubicación 2 2 100,0 0 0,0 

Infraestructura y equipamiento 22 9 40,9 13 59,1 

Personal 12 3 25,0 9 75,0 

Agua 5 3 60,0 2 40,0 

Temperatura 1 0 0,0 1 100,0 

Limpieza y desinfección 4 0 0,0 4 100,0 

Transporte 1 0 0,0 1 100,0 

Total 50 17 34,0 33 66,0 

Nota: Alta y baja calidad de los factores que influyen en los productos cárnicos de porcino y 

bovino expendidos del Camal Municipal de Jaén de acuerdo al RSFA. 

 

En la tabla 5 se observa que, de un total de 50 ítems evaluados, el 34% de los factores 

alcanzan una calidad alta, mientras que el 66% presentan una calidad baja. Esto refleja un 

importante nivel de incumplimiento del Reglamento Sanitario de Faenado de Animales de 

Abasto (RSFA) en varios aspectos evaluados, lo que impacta negativamente en la calidad de los 

productos cárnicos y representa un riesgo considerable para la salud pública. 
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IV. DISCUSIÓN 

De acuerdo con el objetivo general que es determinar la calidad bacteriológica y factores 

que influyen en los productos cárnicos que egresan del Camal Municipal de Jaén 2024, como se 

refleja en la tabla 1, Aerobios Mesófilos presentes en el 100% de las muestras analizadas, y S. 

aureus en un 70% en porcino y 50% en bovino dentro de los rangos aceptables. Por el contrario, 

las bacterias que superan los límites aceptables son S. aureus en un 30% en porcino y 50% en 

bovino, E. coli en el 50% de porcino y 40% en bovino de las 40 muestras analizadas, y 

Salmonella ssp. el 5% en porcino y el 10% en bovino. Estos resultados demuestran el 

incumplimiento de los límites microbiológicos establecidos por la NTS N° 071 afectando la 

calidad del producto cárnico. Dando validez a la hipótesis alternativa donde se refiere que existe 

presencia bacteriológica que supera los límites permisibles establecidos en la norma sanitaria 

vigente y factores específicos que influyen significativamente en la calidad bacteriológica de 

los productos cárnicos que egresan del Camal Municipal de Jaén en 2024. Estos hallazgos 

coinciden con los de Carguachi19, quien reportó en la carne de bovino la presencia de E. coli de 

25025±4225 UFC/cm-2, 600±543 UFC/cm-2 de S. aureus, y la presencia de Salmonella en el 

11% de las muestras. De manera similar, Gelves et al12 encontraron Salmonella spp. en el 40% 

de las muestras de carne de res. Asimismo, Tesfaye y Abat14 reportaron bacterias mesófilas 

aeróbicas dentro de los límites aceptables y el 25,7% de las 70 muestras de carne de res cruda 

estaban contaminadas con Salmonella spp., y Mendoza18 identifico altos recuentos de E. coli y 

una prevalencia de 8,3% de Salmonella spp.. La presencia y recuentos elevados de estas 

bacterias representa un riesgo para la salud pública y sugiere implementar de manera urgente 

medidas de salubridad y mejoras que afronten los factores que influyen en la calidad de los 

productos cárnicos. 
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Referente al primer objetivo específico, que consiste en identificar las bacterias en los 

productos cárnicos que egresan del Camal Municipal de Jaén 2024, como se muestra en la tabla 

2, la presencia de Aerobios Mesófilos y S. aureus en el 100% de las muestras analizadas. 

También, se encontró Proteus spp. en el 90% de las muestras de bovino y en el 40% en porcino, 

mientras que Enterobacter spp. se presentó en el 55% de porcino y 20% en bovino, E. coli 

estuvo presente en el 50% de las muestras de porcino y en el 40% en bovino. Asimismo, se 

identificó en menor porcentaje bacterias como Citrobacter spp. (25% bovino), Serratia spp. 

(25% en porcino), Klebsiella spp. (15% en porcino y 5% en bovino), Arizona (10% en ambos 

tipos de carne), y Salmonella spp. (5% en porcino y 10% en bovino). La presencia de bacterias 

en la totalidad de las muestras analizadas sugiere que no se cumplen con las medidas sanitarias 

de higiene, manipulación y procesamiento de los productos cárnicos establecidos en la NTS N° 

071 y en el RSFA. Frente a lo mencionado se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis 

alternativa. Los resultados obtenidos se corroboran con los siguientes estudios, Gelves et al12, 

reportaron la presencia de Salmonella spp. en 40% de las muestras de carne de res y el 60% en 

coliformes, asimismo Mahros et al15 identificaron bacterias en un 47,9% de las carcasas 

analizadas de ganado vacuno, búfalo y oveja, y el 42,7% de las muestras contaminadas con 

Enterobacteriaceae, también Nenna et al16, identificaron a E. coli como la bacteria más 

prevalente, seguida de S. aureus y Salmonella, de igual manera Vera y Vilela17 detectaron E. 

coli y S. aureus en carne, presento resultados relevantes, y del mismo modo Cardenas9 que 

evaluó 45 muestras determino una media para S. aureus 77,1 UFC/g, E. coli 36,6 UFC/g y 

coliformes fecales 10 UFC/g. En tal sentido, al analizar los resultados se confirma que existe la 

necesidad de una intervención inmediata para mejorar la seguridad alimentaria, siendo crucial 

implementar mejores prácticas de higiene, capacitación adecuada del personal y establecer un 

monitoreo más riguroso que garantice la calidad de los productos cárnicos.  
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En relación al segundo objetivo específico, que busca cuantificar la carga bacteriana de 

los patógenos identificados en los productos cárnicos en relación a los límites permisibles de la 

norma sanitaria vigente, en el Camal Municipal de Jaén, 2024, como se muestra en tabla 3, se 

evidencia que Aerobios Mesófilos se encuentra dentro de los límites permitidos (mínimo: 106 

UFC/g y máximo: 107 UFC/g). Pero, S. aureus superó el límite (mínimo: 102 UFC/g y máximo: 

103 UFC/g) en 6 muestras de carne de porcino, con cargas bacterianas que oscilan entre 20x104 

y 44x104, y 10 muestras en bovino, con cargas bacterianas entre 17x104 y 98x104. Respecto a 

E. coli, 10 muestras de porcino superaron el límite (mínimo: 50 UFC/g y máximo: 5x102 

UFC/g), con valores entre 10x102 y 70x103, mientras que, en 8 muestras de bovino presentaron 

cargas superiores, con rangos entre 25x102 y 18x103. Finalmente, Salmonella spp, fue detectada 

en el 5% de las muestras de carne de porcino y en el 10% de carne de bovino. Lo anterior refleja 

incumplimiento en NTS N° 071 puesto que se indican cargas bacterianas fuera de los límites 

establecidos, debido a la contaminación de los productos cárnicos. Concerniente a lo anterior se 

acepta que existe presencia bacteriológica que supera los límites permisibles establecidos en la 

norma sanitaria vigente de los productos cárnicos que egresan del Camal Municipal de Jaén en 

2024. Los resultados obtenidos coinciden con los de Rivadeneira et al13 demostró en su estudio 

un recuento promedio en Salmonella de 4,22 UFC/cm2 en carne bovina y de 25,22 UFC/cm2 en 

porcino, y E. coli 21,78 UFC/cm2 en bovino y 12,66 UFC/cm2 en porcino. De igual manera, en 

su estudió Flores22 reportó la presencia de bacterias aerobias mesófilas en el 100% de las 

muestras, pero el 4.17% en rangos inaceptables; además, E. coli estuvo presente en el 83.33% 

de las muestras y S. aureus en el 4.17%. Ante lo presentado anteriormente se sugiere mejorar 

las deficiencias en las prácticas de manejo, almacenamiento y procesamiento de los productos 

cárnicos, así como los procesos de higiene y sanitización en el Camal, implementando medidas 

que garanticen el cumplimiento de la norma. 
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De acuerdo con el tercer objetivo específico, que es detallar el nivel de cumplimiento del 

Reglamento Sanitario de Faenado de Animales de Abasto (RSFA) en relación a los factores que 

influyen en los productos cárnicos que egresan del Camal Municipal de Jaén 2024, como se 

observa en la tabla 4, los factores administración, temperatura, limpieza y desinfección, y 

transporte incumplen los ítems en un 100%; infraestructura y equipamiento en un 59.1%; agua 

en un 40% y el factor personal en un 75%. Sin embargo, el factor ubicación cumple al 100% de 

acuerdo a los ítems evaluados. Estos resultados evidencian incumplimiento del RSFA lo que 

representa un riesgo significativo para la calidad e inocuidad de los productos cárnicos, 

asimismo, se evidencia deficiencia en la mayoría de los factores evaluados. Frente a lo expuesto 

se determina que existen factores específicos que influyen significativamente en la calidad 

bacteriológica de los productos cárnicos que egresan del Camal Municipal de Jaén en 2024. 

Estos resultados son corroborados por Kimindu et al21, quienes encontraron que el 92,3% de los 

trabajadores carecían de formación en higiene del matadero y seguridad de la carne, además de 

observar malas prácticas en la descontaminación de cadáveres y desinfección de equipos e 

instalaciones. De manera similar, Nenna et al16, concluyeron que las condiciones higiénicas y 

sanitarias de los mataderos eran deficientes. De igual manera, Carguachi19, obtuvo un 

incumplimiento del 21,15% de los parámetros establecidos, y Delgado et al20 concluyeron que 

la contaminación de la carne está relacionada con la infraestructura obsoleta, la inadecuada 

gestión de residuos y la insuficiente capacitación de los operarios. Analizando estos resultados 

se puede ver la falta de cumplimiento en aspectos operativos, demandando medidas urgentes 

como la implementación de protocolos de higiene, control de temperatura, mantenimiento de 

infraestructura y capacitación del personal, con el fin de garantizar la seguridad de los productos 

cárnicos y proteger la salud de los consumidores. 
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De acuerdo con el cuarto objetivo específico, que es conocer los factores que influyen en 

los productos cárnicos que egresan del Camal Municipal de Jaén 2024, como se observa en la 

tabla 5 que, de los 50 ítems evaluados, el 34% corresponde a factores con calidad alta, mientras 

que el 66% presenta una calidad baja. Esto evidencia un considerable nivel de incumplimiento 

del reglamento sanitario, lo que impacta negativamente en la calidad de los productos cárnicos 

y representa un riesgo para la salud pública. Por lo mencionado anteriormente, se rechaza la 

hipótesis nula y se acepta la hipótesis alternativa de investigación, donde se menciona que 

existen factores específicos que influyen significativamente en la calidad bacteriológica de los 

productos cárnicos que egresan del Camal Municipal de Jaén en 2024. Estos resultados 

coinciden con el estudio de Ramos24, quien evaluó las etapas del proceso de faenado y determinó 

que el camal incumple con el 56% de los requerimientos establecidos en el reglamento sanitario 

del faenado de animales de abasto de SENASA; además, identificó deficiencias críticas, como 

el desconocimiento de los operarios sobre las etapas del proceso, falta de inocuidad antes, 

durante y después del proceso de faenado, así como la carencia de maquinaria y materiales. Ante 

esta situación, es fundamental implementar medidas correctivas como capacitación del personal, 

mejoras en infraestructura, refuerzo del control de inocuidad y una supervisión más estricta, 

acciones permitirán optimizar las condiciones del Camal Municipal de Jaén y garantizar que se 

cumplan los criterios microbiológicos establecidos en la NTS N°071.  
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V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones: 

1) La calidad bacteriológica de los productos cárnicos egresados del Camal Municipal de Jaén 

presenta deficiencias higiénicas en su procesamiento. Aunque parte de las muestras 

cumplen con los criterios microbiológicos de NTS N° 071, se identificaron niveles elevados 

de S. aureus, E. coli y presencia de Salmonella spp.. Estos hallazgos evidencian un riesgo 

potencial para la seguridad alimentaria y la necesidad de implementar medidas sanitarias. 

 

2) Las bacterias identificadas en los productos cárnicos que egresan del Camal Municipal de 

Jaén, son Aerobios Mesófilos, S. aureus, Proteus spp., Enterobacter spp., E. coli, 

Citrobacter spp., Serratia spp., Klebsiella spp., Arizona, y Salmonella spp.. Estos 

resultados reflejan deficiencias sanitarias del establecimiento, lo cual es un riesgo de 

adquirir ETAs. Por ello, es fundamental establecer un control de calidad de los productos 

cárnicos que egresan del establecimiento.  

 

3) Referente a la carga bacteriana de las muestras cárnicas del Camal Municipal de Jaén, 

Aerobios Mesófilos se cuantificó dentro de los límites permisibles; sin embargo, se 

obtuvieron recuentos elevados en muestras de porcino, S. aureus en un 30% y E. coli en un 

50%, mientras que, en carne de bovino, estos valores fueron del 50% y 40%, 

respectivamente. Asimismo, Salmonella spp. en un 5% en porcino y 10% en bovino. 

 

4) El Camal Municipal de Jaén presenta un bajo nivel de cumplimiento del RSFA, los factores 

administración, temperatura, limpieza y desinfección, y transporte incumplen los ítems en 

su totalidad; infraestructura y equipamiento en un 59.1%, agua un 40% y el factor personal 

en un 75%. Sin embargo, el factor ubicación cumple al 100% de acuerdo a los ítems 

evaluados. Este incumplimiento de RSFA resalta la necesidad urgente de enfocarse en los 

factores que influyen en la calidad del producto cárnico.  
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5) La calidad de los productos cárnicos que egresan del Camal Municipal de Jaén se ve 

afectada debido a un alto nivel de incumplimiento del RSFA. De los 50 ítems evaluados, 

solo el 34% alcanzan una calidad alta, mientras que el 66% presenta calidad baja, lo que 

reveló deficiencias e irregularidades en las condiciones sanitarias y en los procesos de 

faenado. Situación que impacta negativamente en la inocuidad de la carne y representa un 

riesgo significativo para la salud pública, por lo que es imprescindible implementar medidas 

correctivas de salubridad que garanticen la calidad de los productos cárnicos. 
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Recomendaciones:  

1) Al alcalde Provincial de Jaén gestionar de manera urgente la licencia de funcionamiento, 

modernizar la infraestructura y el equipamiento del camal para garantizar condiciones 

óptimas de procesamiento, así como asegurar el cumplimiento de los estándares de limpieza 

y desinfección. 

 

2) Al administrador del camal municipal de Jaén, implementar programas de capacitación 

continua para el personal del camal, con énfasis en buenas prácticas de manufactura, 

manipulación higiénica de alimentos y cumplimiento de normativas sanitarias. 

 

3) Al presidente del Servicio de Agua Potable, garantizar un suministro constante y adecuado 

de agua de calidad, fortaleciendo el control y monitoreo de este recurso esencial en las 

actividades del camal. 

 

4) Al SENASA, establecer un sistema de monitoreo y control microbiológico continuo que 

permita evaluar periódicamente la calidad de los productos y asegurar que cumplan con los 

límites permisibles establecidos en las normas sanitarias. 
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ANEXOS 

Anexo 01: Operacionalización de Variables 

PROCESO DE OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Variables Definición conceptual 
Definición 

operacional 
Dimensiones Indicadores Escala Tipo 

Técnica / 

instrumento 

Calidad 

bacteriológica 

Aceptabilidad de un 

producto o un lote de un 

alimento basada en la 

ausencia o presencia, 

y/o en la cantidad de 

microorganismos, 

toxinas/metabolitos, por 

unidad o unidades de 

masa, volumen, 

superficie o lote35. 

Implica la toma de 

muestras de los 

productos cárnicos que 

egresan del Camal 

Municipal de Jaén, 

para el análisis y 

recuento 

bacteriológico de 

Salmonella, Shigella, 

Escherichia coli, entre 

otras bacterias en el 

laboratorio. 

Salmonella 

 

Identificación 

bioquímica 

de especies 

Nominal Cuantitativo 

Observación/

Ficha de 

recolección 

de datos. 

Shigella 

 

Identificación 

bioquímica 

de especies 

Escherichia coli 

Identificación 

bioquímica 

de especies 

Otras bacterias 

Identificación 

bioquímica 

de especies 

Factores de 

riesgo 

Cualquier característica 

o circunstancia 

detectable que se asocia 

con la probabilidad de 

Incluye el uso de 

cualquier técnica, 

instrumentos, 

ambientes, productos, 

Administrativos  
Si cumple / 

No cumple  
Nominal Cualitativo 

Observación/

Checklist. 
Ubicación  

Si cumple / 

No cumple 
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desarrollar o padecer un 

proceso mórbido, tipo 

de daño a la salud36. 

tiempos de contacto, y 

que aumenten el riesgo 

de contaminación de 

los productos cárnicos. 

Infraestructura y 

equipamiento 

Si cumple / 

No cumple 

Personal  
Si cumple / 

No cumple 

Agua  

Si cumple / 

No cumple 

Temperatura  
Si cumple / 

No cumple 

Desinfección y 

limpieza  

Si cumple / 

No cumple 

Transporte 
Si cumple / 

No cumple 
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Anexo 02: Ficha de Recolección de Datos sobre la Calidad Bacteriológica 

Fecha 

Numero 

de 

muestra 

Producto cárnico 
Clasificación de microorganismos 

Tipos de bacterias 

Bovino Porcino Caprino Salmonella Shigella Escherichia coli Otras bacterias 

 1        

 2        

 3        

 4        

 5        

 6        

 7        

 8        

 9        

 10        

 11        

 12        

 13        

 14        

 15        

 16        

 17        

 
18 
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 19        

 20        

 21        

 22        

 23        

 24        

 25        

 26        

 27        

 28        

 29        

 30        

 31        

 32        

 33        

 34        

 35        

 36        

 37        

 38        

 39        

 40        

 41        
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 42        

 43        

 44        

 45        

 46        

 47        

 48        

 49        

 50        

 51        

 52        

 53        

 54        

 55        

 56        

 57        

 58        

 59        

 60        
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Anexo 03: Lista de chequeo sobre factores de riesgo de acuerdo al Reglamento Sanitario de 

Faenado de Animales de Abasto (RSFA) 

Factores de riesgo 

N° Factores Pregunta 
SI 

cumple 

NO 

cumple 

Observa- 

ciones 

1 

Administrativos 

El Camal Provincial de Jaén cuenta con 

Autorización Sanitaria de Funcionamiento 

Vigente y registro del SENASA. 

     

2 

El Camal Provincial de Jaén cuenta con un 

registro diario de los medios de transporte 

lavados y desinfectados, según lo 

menciona el artículo 35 del RSFA. 

     

3 

El Camal Provincial de Jaén cuenta con el 

libro de registro diario del ingreso de los 

animales, la disposición final, el despacho 

de la carne y menudencias de acuerdo a los 

formatos establecidos para tal fin por el 

SENASA, según el artículo 86 del RSFA. 

     

4 

Ubicación  

El Camal Municipal está ubicado en una 

zona no expuesta a inundaciones. 
     

5 

El Camal Municipal está ubicado en una 

zona libre de emanaciones gaseosas o 

elementos contaminantes. 

     

6 

Infraestructura 

y equipamiento 

El Camal Municipal cuenta con zonas de 

faena separadas para cada especie. 
     

7 
Cuenta con una zona de conservación en 

frío. 
     

8 

Cuenta con un área construida para el 

lavado y desinfección de vehículos de 

transporte de animales. 
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9 

El Camal Provincial de Jaén cuenta con 

infraestructura y equipos de material 

resistente. 

     

10 

El Camal Provincial de Jaén cuenta con 

infraestructura y equipos de material 

impermeable. 

     

11 

El Camal Provincial de Jaén cuenta con 

infraestructura y equipos de material de 

superficie lisa. 

     

12 

El Camal Provincial de Jaén cuenta con 

infraestructura y equipos de material de 

fácil limpieza e higienización. 

     

13 

Los medios de transporte para la carga y 

descarga de los animales para faena se 

mantienen en buen estado y limpios. 

     

14 

Las instalaciones y equipos para la carga y 

descarga de los animales para faena se 

mantienen en buen estado y limpios. 

     

15 
EL Camal Municipal de Jaén cuenta con 

rieles fáciles de limpiar y desinfectar. 
     

16 
EL Camal Municipal de Jaén cuenta con 

roldanas fáciles de limpiar y desinfectar. 
     

17 
EL Camal Municipal de Jaén cuenta con 

ganchos fáciles de limpiar y desinfectar. 
     

18 
EL Camal Municipal de Jaén cuenta con 

sierra fácil de limpiar y desinfectar. 
     

19 
EL Camal Municipal de Jaén cuenta con 

bandejas fáciles de limpiar y desinfectar. 
     

20 

EL Camal Municipal de Jaén cuenta con 

mesas de trabajo fáciles de limpiar y 

desinfectar. 
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21 

EL Camal Municipal de Jaén cuenta con 

cuchillos afilados fáciles de limpiar y 

desinfectar. 

     

22 
EL Camal Municipal de Jaén cuenta con 

balanzas fáciles de limpiar y desinfectar. 
     

23 

EL Camal Municipal de Jaén cuenta con 

recipiente para la basura fácil de limpiar y 

desinfectar. 

     

24 
EL Camal Municipal de Jaén cuenta con 

anaqueles fáciles de limpiar y desinfectar. 
     

25 
El Camal Municipal de Jaén dispone de 

iluminación natural. 
     

26 
El Camal Municipal de Jaén dispone de 

iluminación artificial. 
     

27 

El Camal Municipal de Jaén dispone de 

ventilación adecuada que asegure que el 

aire en los locales no esté contaminado con 

olores, polvo, vapor ni humo. 

     

28 

Personal 

Al ser un Camal Provincial de Jaén de 

categoría 1, cuenta con el servicio médico 

veterinario. 

     

29 

Todo el personal del Camal Provincial de 

Jaén, en las áreas que se requiera, cuenta 

con uniforme de color claro en buenas 

condiciones de conservación.  

     

30 

Todo el personal del Camal Provincial de 

Jaén, en las áreas que se requiera, cuenta 

con protector de cabello. 

     

31 
Todo el personal del Camal Provincial de 

Jaén, en las áreas que se requiera, cuenta 
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mascarilla en buenas condiciones de 

conservación.  

32 

Todo el personal del Camal Provincial de 

Jaén, en las áreas que se requiera, cuenta 

con guantes en buenas condiciones de 

conservación. 

     

33 

Todo el personal del Camal Provincial de 

Jaén, en las áreas que se requiera, cuenta 

con casco en buenas condiciones de 

conservación. 

     

34 

Todo el personal del Camal Provincial de 

Jaén, en las áreas que se requiera, cuenta 

con botas en buenas condiciones de 

conservación. 

     

35 

Todo el personal del Camal Provincial de 

Jaén, en las áreas que se requiera, cuenta 

con porta-cuchillos en buenas condiciones 

de conservación. 

     

36 

Todo el personal del Camal Provincial de 

Jaén, en las áreas que se requiera, cuenta 

con delantales impermeables, limpios en 

buenas condiciones de conservación. 

     

37 

Se realizan capacitaciones permanentes del 

personal del Camal Provincial de Jaén 

sobre buenas prácticas de faenado que el 

SENASA disponga. 

     

38 

Se realizan capacitaciones permanentes del 

personal del Camal Provincial de Jaén 

sobre higienización que el SENASA 

disponga. 
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39 

Se realizan capacitaciones permanentes del 

personal del Camal Provincial de Jaén 

sobre sanitización que el SENASA 

disponga. 

     

40 

Agua  

El camal dispone de suficiente suministro 

de agua potable. 
     

41 

El camal dispone de instalaciones 

apropiadas para el almacenamiento de 

agua.  

     

42 
El camal dispone de una adecuada 

distribución de agua. 
     

43 El agua que utiliza es clorada.      

44 
El agua que se utiliza cuenta con 

certificación vigente. 
     

45 Temperatura 
La temperatura del producto cárnico en 

conservación es de 0 – 4 °C. 
     

46 

Limpieza y 

desinfección 

Cuenta con un estercolero y depósito de 

basura. 
     

47 

Cuenta con un estercolero, depósito de 

basura ubicado lejos de las zonas 

destinadas al proceso de faenado. 

     

48 

Cuenta con un estercolero y depósito de 

basura protegidos contra insectos, roedores 

y la emanación de olores. 

     

49 
Cuenta con un programa de limpieza y 

desinfección de instalaciones y equipos. 
     

50 Transporte  

El transporte de los productos cárnicos a 

centros comerciales se realiza mediante 

carros frigoríficos. 
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Anexo 04: Compromiso del Asesor 

  UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAÉN 
Ley de Creación N°29304 

Universidad Licenciada con Resolución del Consejo Directivo N°002-2018-SUNEDU/CD 

 

COMPROMISO DEL ASESOR 

El que suscribe Dr. Juan Enrique Arellano Ubillus con Profesión/Grado de Licenciado en 

Tecnología Médica – Grado de Doctor, DNI. (X) / Pasaporte (   ) / Carnet de Extranjería (    ) 

N° 33655281 con conocimiento del Reglamento General de Grado Académico y Título 

Profesional de la Universidad Nacional de Jaén, se compromete y deja constancia de las 

orientaciones al Estudiante/Egresado o Bachiller Pintado Pintado Magna Julissa y Toro 

Moreto Carlos Guillermo de la carrera Profesional de Tecnología Médica con Especialidad 

en Laboratorio Clínico en la formulación y ejecución del: 

 

(    ) Plan de Trabajo de Investigación                (    ) Informe Final de Trabajo de Investigación 

(    ) Proyecto de Tesis                                          ( X ) Informe Final de Tesis 

(   ) Informe Final del Trabajo por Suficiencia Profesional 

 

Por lo indicado doy testimonio y visto bueno que los asesorados han formulado el Informe Final 

de Tesis; por lo que en fe a la verdad suscribo lo presente. 

                                                                                                 Jaén, 20 de diciembre de 2024 

  

________________________________ 

Dr. Juan Enrique Arellano Ubillus 

DNI N° 33655281 
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Anexo 05: Compromiso del Asesor 

  UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAÉN 
Ley de Creación N°29304 

Universidad Licenciada con Resolución del Consejo Directivo N°002-2018-SUNEDU/CD 

 

COMPROMISO DEL ASESOR 

El que suscribe Mg. Robert Manuel Fernández Guerrero con Profesión/Grado de Tecnólogo 

Médico DNI. (X) / Pasaporte (    ) / Carnet de Extranjería (    ) N° 47390257 con conocimiento 

del Reglamento General de Grado Académico y Título Profesional de la Universidad Nacional 

de Jaén, se compromete y deja constancia de las orientaciones al Estudiante/Egresado o 

Bachiller Pintado Pintado Magna Julissa y Toro Moreto Carlos Guillermo de la carrera 

Profesional de Tecnología Médica con Especialidad en Laboratorio Clínico en la 

formulación y ejecución del: 

 

(    ) Plan de Trabajo de Investigación                (    ) Informe Final de Trabajo de Investigación 

(   ) Proyecto de Tesis                                         ( X ) Informe Final de Tesis 

(    ) Informe Final del Trabajo por Suficiencia Profesional 

 

Por lo indicado doy testimonio y visto bueno que los asesorados han formulado el Informe 

Final de Tesis; por lo que en fe a la verdad suscribo lo presente. 

                                                                                                 Jaén, 20 de diciembre de 2024 

 

 

_________________________________ 

Mg. Robert Manuel Fernández Guerrero  

DNI N° 47390257 
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Anexo 07: Permiso del Camal Municipal de Jaén 

 

 



 

61 

 

Anexo 08: Solicitud de permiso para realizar el Proyecto de Tesis 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

62 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

63 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

64 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

65 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

66 

 

ANEXO 09: Validación del instrumento ficha de recolección de datos y lista de chequeo 
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Anexo 10: Evidencias fotográficas 

  

  

   

 

   

Foto 1 y 2: Camal Provincial del Jaén, ubicado en el Caserío de Linderos, carretera Jaén - San 

Ignacio. 

 

 

  

 

  

 

  

Foto 3 y 4: Recolección del producto cárnico en el Camal Provincial del Jaén. 
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Foto 5, 6, 7, 8, 9 y 10: Procesamiento de muestras y sembrado en placas con el agar respectivo 

en el laboratorio de microbiología de la Universidad Nacional de Jaén. 

 

   

    

   

  

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Foto 11: Aerobio mesófilos en Agar 

Tripticasa Soya mediante siembra de 

muestra cárnica de porcino. 
 

Foto 12: Staphylococcus aureus en 

Agar Manitol Salado mediante siembra 

de muestra cárnica de bovino. 
 

Foto 13 y 14: Sembrado de muestra cárnica de porcino y bovino para la identificación de 

Salmonella spp. en Agar SS. 
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Foto 17 y 18: Tinción Gram para la identificación de Staphylococcus aureus. 

 

 

 

 

  

 

Foto 19 y 20: Preparación de las pruebas bioquímicas de LIA (Lisina Hierro Agar), TSI (Triple 

Azúcar y Hierro), SIM (Sulfuro, Indol y Movilidad) y CI (Citrato Simmons) para identificación 

de bacterias.  

 

Foto 15: Sembrado de muestra cárnica 

de bovino para la identificación de E. 

coli en Agar EMB. 
 

Foto 16: Recuento de bacterias mediante ayuda 

del contar de colonias  
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Foto 21: Identificación de E. coli.                         Foto 22: Identificación de Proteus spp. 

 

 

 

 

 

 

Foto 23: Identificación de Citrobacter spp.                  Foto 24: Identificación de Arizona. 

 

 

 

 

 

 

Foto 25: Identificación de Enterobacter spp. 
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   Foto 26: Llenado de la ficha de Recolección de Datos sobre la Calidad Bacteriológica 
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Foto 27: Llenado de la lista de chequeo sobre factores de riesgo de acuerdo al Reglamento 

Sanitario de Faenado de Animales de Abasto (RSFA) 
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